
 

SEÑOR, 

JUEZ 01 CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 

E. S. D. 

 

ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

RADICADO: 20001400300720170038900. 

PROCESO: REIVINDICATORIO DE DOMINIO.  

DEMANDANTE: ALEXI MARTINEZ SALTAREN.  

DEMANDANDADOS: ALMA ROSA ROJAS Y OTROS. 

 

ANDRES ALFONSO NAMEN CARABALLO, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma,  actuando como apoderado sustituto de la parte 

demandante, la señora ALEXI ROCIO MARTINEZ SALTAREN, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 40.797.729, estando dentro del término legal estipulado 

en el artículo 93 del C.G.P., acudo a su despacho para formular REFORMA DE LA 

DEMANDA ordinaria de Acción Reivindicatoria de Dominio contra las demandadas 

ALMA ROSA ROJAS MUÑOZ, DIANA PATRICIA ROJAS MUÑOZ Y MARTHA 

CECILIA ROJAS MUÑOZ, para que el previo tramite correspondiente, sirva usted 

dictar sentencia definitiva que haga transito a cosa juzgada y se proceda a la entrega 

del inmueble ocupado de hecho por las señoras demandadas, el objetivo final es 

que mi defendido ejerza el goce y derechos que tiene sobre el inmueble ubicado en 

la calle 53 No. 23ª -06, o lote 7, Manzana 8, barrio Mayales Aeropuerto de la ciudad 

de Valledupar, bien inmueble que lo compro a la señora MELBA ROSA CORTES 

MORENO, identificada con cedula de ciudadanía No. 49.739.993 expedida en 

Valledupar. 

 

I. HECHOS.  

PRIMERO: Que mediante Escritura Publica No. 0729 de fecha 18 de mayo de 2010, 

de la Notaria Tercera de Valledupar, la señora ALEXI ROCIO MARTINEZ 

SALTAREN, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 40.797.729, expedida en 

Villanueva, La Guajira, previa verificación ocular compró a la señora MELBA ROSA 

CORTES MORENO, un lote de terreno urbano con los servicios básicos que 

corresponde, usos, costumbres, servidumbres, y dependencias, distinguidos con el 

No. 07 de la Manzana 8, Barrio Mayales Aeropuerto, Calle 53 No. 23ª – 06 de la 

Ciudad de Valledupar. 

SEGUNDO: Que el lote de terreno es de un área superficiaria de ciento noventa m2 

(190m2) y comprende los siguientes linderos: Norte: con el lote 8 de la misma 

manzana; Sur: con calle en medio lote 7 de la manzana 7; Este: lote 6 de la misma 

manzana; Oeste: calle en medio, área de cesión. Posee matricula inmobiliaria No. 

190-88572 de la oficina de instrumento publico de la ciudad de Valledupar y con la 

cedula catastral No. 010304120008000. 

TERCERO: Que el precio de la compra fue de cuatro millones setecientos mil pesos 

($4.700.000) suma de dinero que recibió a entera satisfacción la señora MELBA 

ROSA CORTES MORENO vendedora del lote de manos de la compradora ALEXI 

ROCIO MARTINEZ SALTAREN. 



CUARTO: La señora ALEXIS ROCIO MARTINEZ SALTAREN es la propietaria del 

Lote de Terreno así lo determina la Escritura Publica No. 0729 otorgada por MELBA 

ROSA CORTES MORENO de la Notaria Tercera del Circulo de Valledupar y 

Registrada en la Oficina de Registro de Instrumento Público de Valledupar, Cesar, 

Matricula Inmobiliaria No. 190-88572. 

QUINTO: desde el año 2012, después de la adquisición del bien, inicia la 

perturbación e invasión del lote de mi poderdante, en primera medida por la señora 

ALMA ROSA ROJAS MUÑOZ, a quien han intentado legalmente de varias maneras 

persuadirla para que desocupe el precitado inmueble sin obtener el desalojo de la 

invasora, siendo una de las formas la presentación de QUERELLAS POLICIVAS 

ante la Alcaldía Municipal de Valledupar  el dieciséis (16) de noviembre del precitado 

año, situaciones que resultaron fallidas; sin embargo, demuestran el interés de mi 

poderdante del bien inmueble desde la fecha de su adquisición y su posterior 

ocupación irregular. 

SEXTO:   Las entonces querellantes han intentado que desocupe el bien objeto del 

presente litigio; aunado a que se observa en ese trámite administrativo que en ese 

momento la señora ALMA ROSA ROJAS MUÑOZ era la ÚNICA INVASORA.  

SEPTIMO: La señora ALEXIS ROCIO MARTINEZ SALTAREN, se encuentra 

privada de la posesión material del inmueble, puesto que dicha posesión la tiene aun 

en la actualidad la señora ALMA ROSA ROJAS MUÑOZ, persona que entro en 

posesión mediante circunstancias violentas, y de mala fe, aprovechándose de que 

ella y sus familiares son vecinas del predio en controversia. 

OCTAVO: a pesar de lo anterior, desde la fecha de adquisición del bien inmueble, 

mi poderdante ha venido realizando a este, mejoras, tales como fijación de bases 

de construcción, linderos, desmonte y PAGOS DE IMPUESTOS PREDIALES de 

manera oportuna. 

NOVENO: Frente a la posición de la señora ALMA ROSA ROJAS MUÑOZ, 

renuente a entregar el Lote de terreno, incluso realizando amenazas de muerte en 

contra de la familia de la demandante en caso de que acceda al predio, mi 

poderdante acude a conciliar la entrega pacifica de su bien inmueble en el Centro 

de Conciliación PAZ PACIFICO de Valledupar los días seis (06) y doce (12) de julio 

del año dos mil diecisiete (2017), con resultados fallidos, pues no asistió a las 

citaciones. 

DECIMO: Claramente se observa que la demandada ALMA ROSA ROJAS MUÑOZ 

se encuentra en incapacidad legal de ganar el predio por el modo de adquirir el 

dominio por medio de prescripción, ni siquiera extraordinaria, ya que carece de 

tiempo necesario para ello, por cuanto la usurpación que esta ha realizado ha sido 

INTERRUMPIDA y por menos de 5 años por parte de mi poderdante cuando inició 

las acciones legales correspondientes para ejercer la posesión material del bien, 

como las precitadas querellas policivas y la actual tutela jurisdiccional de los 

derechos, concordante con el debido ejercicio del derecho de acción, incoados para 

la reivindicación del bien violentado objeto de litigio.  

DECIMO PRIMERO: por otro lado, es menester traer a colación que posterior a la 

invasión irregular de la señora ALMA ROSA ROJAS MUÑOZ, ingresaron sus 

hermanas, las señoras DIANA PATRICIA ROJAS MUÑOZ Y MARTHA CECILIA 

ROJAS MUÑOZ, aunado a que han realizado mejoras y construcciones en el predio 



de propiedad de mi poderdante después de haberse presentado e inscrito la 

demanda ahora reformada. 

 

II. PRETENSIONES 

PRIMERO: Que se declare que pertenece en dominio pleno y absoluto a la señora 

ALEXI ROCIO MARTINEZ SALTAREN, el predio siguiente: lote de terreno es de 

un área superficiaria de ciento noventa m2 (190m2) comprende los siguientes 

linderos: Norte: con el lote 8 de la misma manzana; Sur: con calle en medio lote 7 

de la manzana 7; Este: lote 6 de la misma manzana; Oeste: calle en medio, área de 

cesión. Posee matricula inmobiliaria No. 190-88572 de la oficina de instrumento 

público de la ciudad de Valledupar y con la cedula catastral No. 010304120008000. 

SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración se CONDENE a las 

demandadas ALMA ROSA ROJAS MUÑOZ, DIANA PATRICIA ROJAS MUÑOZ 

Y MARTHA CECILIA ROJAS MUÑOZ a restituir, una vez ejecutoriada la sentencia, 

a favor del demandante, el inmueble mencionado. 

TERCERO: Que las demandadas deberá pagar al demandante, una vez ejecutoriada 

esta sentencia, el valor de los frutos naturales o civiles del inmueble mencionado, 

no solo los percibidos, sino también los que el dueño hubiere podido percibir con 

mediana inteligencia y cuidado de acuerdo a justa tasación efectuada por peritos, 

desde el mismo momento de iniciada la posesión, por tratarse el demandando de 

un poseedor de mala fe, hasta el momento de la entrega del inmueble, al igual que 

el reconocimiento del precio del costo de las reparaciones que hubiere sufrido el 

demandante por culpa del poseedor. 

CUARTO: Que la demandante no esta obligada, a indemnizar las expensas 

necesarias referidos en el Articulo 965 e incisos finales del Articulo 966 del Código 

Civil ser la persona invasora poseedora de mala fe. 

QUINTO: Que, en la restitución del inmueble en cuestión, deben comprenderse las 

cosas que forman parte del predio, o que se refuten como inmuebles, conforme a la 

conexión con el mismo, tal como lo prescribe el Código Civil en su Titulo Primero del 

Libro II. 

SEXTO: Que se condenen a las demandadas en costas y agencias en derecho. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derechos los Artículos 665, 669, 673, 946, 949, 950, 

952, 957, 959, 966, 969 y concordantes del Código Civil; 14,15,16,19 a 23, 77, 100, 

396 y siguientes, 681 y siguientes, y concordante de Código General del Proceso. 

 

IV. PRUEBAS 

Solicito tener como tales las siguientes: 



4.1. DOCUMENTALES: 

 

1. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía de mi poderdante. 

2. Escritura Publica 0729 del 18 de mayo de 2010 expedida por la Notaria 

Tercera del Circulo de Valledupar referenciadas en los hechos de la demanda. 

3. Certificado de Tradición y Libertad, Matricula Inmobiliaria No. 190-88572. 

4. Querella Policiva presentada ante Alcaldía Municipal de Valledupar con fecha 

16 de noviembre de 2012. 

5. Recibo Pagado de impuesto predial unificado (liquidación oficial) y respectivo 

paz y salvo de fecha 02 de marzo de 2010, factura No. 002003019, cancelado 

por la señora Cortez Moreno Melba Rosa. 

6. Recibo Pagado de impuesto predial unificado (liquidación oficial) de fecha 31 

de octubre de 2012, factura No. 20124030199, cancelado por la Demandante 

Martínez Saltaren Alexis Rocío. 

7. Recibo Pagado de impuesto predial unificado (liquidación oficial) de fecha 31 

de octubre de 2013, factura No. 20134087419, cancelado por la Demandante 

Martínez Saltaren Alexis Rocío.     

8. Acto Administrativo que avoca conocimiento de querella policiva con fecha de 

18 de abril de 2013. 

9. Acta de Inspección Ocular para informe técnico, del inmueble realizada por la 

Secretaría de Gobierno del Municipio de Valledupar con fecha de 21 de mayo 

de 2013. 

10. Resolución 000009 de 10 de enero de 2014 expedido por Alcaldía 

Municipal de Valledupar, donde resuelve “Rechazar querella y decretar el 

estatus quo y volver las cosas en el estado que antes se encontraba, mientras 

que el juez competente decide sobre el proceso reivindicatorio”. 

11. Recurso de reposición interpuesto el día 13 de febrero de 2014, contra 

la resolución 000009 de 10 de enero de 2014 con la respectiva resolución del 

precitado recurso con número 002529 del 30 de octubre de 2014 que 

confirma la decisión. 

12. Constancia de No Conciliación y no comparecencia de la señora ALMA 

ROSA ROJAS MUÑOZ, expedida por el Centro de Conciliación PAZ PACIFICO 

de Valledupar con fecha de 6 y 12 de julio de 2017. 

 

4.2. DICTAMEN PERICIAL: 

 

- Sírvase señor juez, incorporar dictamen pericial rendido por el perito JESUS 

ENIO FONSECA CARDENAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 

17.951.136, donde se observa el estado del inmueble en litigio en el con fecha 

de 24 de septiembre del año 2018; así mismo, señor juez, solicito que se fije 

fecha y hora para escuchar al precitado perito para que rinda explicaciones e 

informe verbal sobre dicho dictamen. 

 

4.3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

- Sírvase, señor juez, decretar el Interrogatorio de Parte de la demandada, la 

señora DIANA PATRICIA ROJAS MUÑOZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 49.715.438, quien puede ser citada en la dirección del 

inmueble en litigio, con el fin de que absuelva las preguntas que se 

formularan en audiencia sobre los hechos de la demanda y de la contestación; 



en especial, las relativas al termino dentro del cual se encontraban habitando 

el inmueble. 

 

- Sírvase, señor juez, decretar el Interrogatorio de parte de la demandada, la 

señora ALMA ROSA ROJAS MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 49.778.746, quien puede ser citada en la dirección del inmueble en litigio, 

con el fin de que absuelva las preguntas que se formularan en audiencia sobre 

los hechos de la demanda, de la reforma y de la contestación. 

 

 

4.4. TESTIMONIALES: 

Por ser necesarias, útiles, conducentes y pertinentes, solicito que se decreten 

como pruebas, la recepción de testimonios de las siguientes personas para que 

en la audiencia de prueba declaren todo lo que les conste sobre los hechos de la 

demanda. 

- Se sirva citar al despacho, previa fijación de fecha y hora, a la señora MELBA 

ROSA CORTES MORENO, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

49.739.993, con domicilio y residencia en la ciudad de Valledupar – Cesar, 

quien puede ser citada por medio del suscrito o en el abonado telefónico 

3005275716; correo electrónico: melvarosacortes@hotmail.com, quien era la 

propietaria y vendedora del inmueble en litigio, con el fin de que absuelva las 

preguntas que se formularan sobre los hechos de la demanda. 

 

- Se sirva citar al despacho, previa fijación de fecha y hora, al señor SILVIO 

DE JESUS BRITO MEDINA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 

5.162.129, con domicilio y residencia en la ciudad de Valledupar – Cesar, 

quien puede ser citada por medio del suscrito o en el abonado telefónico 

3106444069, con el fin de que declare sobre los hechos de la demanda, en 

especial sobre las querellas policivas donde figura como uno de los 

querellantes. 

 

- Se sirva citar al despacho, previa fijación de fecha y hora, al señor EDGAR 

ARMANDO ORTIZ FLOREZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 

13.499.060, con domicilio y residencia en la ciudad de Valledupar – Cesar, 

quien puede ser citado por medio del suscrito, al correo electrónico 

eo.investigadorcriminalistimo@gmail.com o en el abonado telefónico 

3207003823, investigador de criminalística privado y auxiliar de la justicia con 

el fin de que declare sobre el domicilio y residencia de la demandada para los 

años en que alega tener posesión. 

 

- Se sirva citar al despacho, previa fijación de fecha y hora, al señor JOSE 

MANUEL RODRIGUEZ ZABALETA, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 12.703.216, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Valledupar – Cesar, quien puede ser citada por medio del suscrito apoderado 

o en el abonado telefónico 3156838486, quien puede declarar sobre las 

mejoras realizadas al bien inmueble antes de la perturbación irregular. 

 

 

4.5. INSPECCION JUDICIAL: 

mailto:melvarosacortes@hotmail.com
mailto:eo.investigadorcriminalistimo@gmail.com


Solicito a su despacho Decretar una Inspección Judicial sobre el inmueble materia 

de la reivindicación con el objeto de constatar: 1. La identificación del inmueble. 2. 

La posesión material por parte del demandado, 3. La explotación económica, 

mejoras, vías de acceso y estado de conservación actual. 

 

V. COMPETENCIA Y CUANTIA 

Se trata de un proceso Declarativo Ordinario de menor cuantía regulado en el Código 

General del Proceso en los Artículos 368 y Siguientes. 

Por la naturaleza del proceso, por el lugar de ubicación del inmueble y por la cuantía, 

la cual se determina por el valor catastral del inmueble, calculado en $ 4.700.000. 

Es Usted competente señor Juez para conocer de este proceso. 

 

VI. ANEXOS 

Me permito anexar los documentos aducidos como prueba, poder a mi favor para 

actuar, copia de la demanda con sus anexos para el traslado y copia de la misma 

para archivo del Juzgado. 

 

VII. NOTIFICACIONES. 

 

- Las recibiré en el correo electrónico: andresnamenc@gmail.com teléfono: 

3117325420 – 3007927169. 

 

- A los demandados, por medio de sus apoderados judiciales o en la calle 53 

No. 23ª – 06, Barrio Mayales Aeropuerto de la ciudad de Valledupar.  

 

Atentamente, apoderado sustituto, 

 

 

ANDRES ALFONSO NAMEN CARABALLO. 
C.C No. 1.065.814.246 exp., en Valledupar. 
T. P No. 383.672 del C. S., de la Jud. 
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RE: ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA. 20170038900.

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/03/2023 18:42

Para: ABBOGAR NOTIFICACIONES <abbogarnotificaciones@gmail.com>

Buen Dia 

Su solicitud ha sido registrada en sistema justicia XXI y será enviada a su respectivo juzgado para
su tramite

AZapata 

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 | Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: ABBOGAR NOTIFICACIONES <abbogarnoƟficaciones@gmail.com>
Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 16:59
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; linarvillazon@hotmail.com <linarvillazon@hotmail.com>
Asunto: ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA. 20170038900.

REFORMA DE DEMANDA REIVINDICATORIA DE DOM…

SEÑOR,
JUEZ 01 CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR.
E. S. D.
ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA.
RADICADO: 20001400300720170038900.
PROCESO: REIVINDICATORIO DE DOMINIO.
DEMANDANTE: ALEXI MARTINEZ SALTAREN.
DEMANDANDADOS: ALMA ROSA ROJAS Y OTROS.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADRhZGQ4NjhlLTc4...

1 de 1 7/03/2023, 7:46 p. m.
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